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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

 

 
1. Información General 
 

MULTIPLICANDO S.A., es una sociedad anónima que tiene como principal actividad 

económica la prestación de servicios de asesoría financiera. Fue constituida en Marzo del 

2019. 

 
2. Resumen de las principales políticas contables 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. Estas políticas se han aplicado de manera 

uniforme para la emisión de los primeros estados financieros correspondientes al 

ejercicio económico 2019. 

 

2.1. Base de presentación de los Estados Financieros 
 

Los Estados Financieros adjuntos al 31 de diciembre del 2019 fueron preparados de 

acuerdo con normas y practicas contables establecidas o autorizadas por la 

Superintendencia de Compañías y las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF). 

 

3. Hechos Posteriores  
 

Entre el 31 de Diciembre de 2018 y el 15 de Mayo del 2019, fecha en que la 

administración autorizó los presentes estados financieros, no han ocurrido hechos de 

carácter financiero contable o de otra índole que afecten en forma significativa la 

interpretación de los mismos. 
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